
Guayaquil, Julio 22 del 2016 

Señora 
MERCEDES DOUMET ANTON DE CHEDRAU! 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicar a Usted que la Junta general Extraordinaria de Accionistas de “AROMAS Y 
RECUERDOS S.A. (AROMARSA) “, en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de reelegir 
a usted en las funciones de GERENTE, por el período de CINCO AÑOS, con las atribuciones y 
deberes señalados en los Estatutos Sociales constantes de la escritura pública de constitución 
autorizada por el Notario Décimo Séptimo de Guayaquil, Ab. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, 
el 2 de mayo de 1990, inscrita en el Registro Mercantil, el 9 de agosto del mismo año. 

Sírvase dar su aceptación a este nombramiento e inscribirlo en el Registro Mercantil, toda vez que 
ejercerá, indivkualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía.- 

     
FERNANDO CHEDRAUI ODE 

Presidente 

ACEPTO el Nombramiento de GERENTE de AROMAS Y RECUERDOS S.A. (AROMARSA) “. 
Guayaquil, Julio 22 del 2016 > 
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_ 4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:31.284 
FECHA DE REPERTORIO:03/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:18 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Agosto del dos mil dieciséis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía AROMAS Y RECUERDOS 

S.A. (AROMARSA), a favor de MERCEDES DOUMET ANTON DE 
CREDRAUL, de fojas 34.275 a 34.278, Registro de Nombramientos 

número 9.126. 

ORDEN 31284 
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AIDA) DEL CANTON GUAYAQUIL lA ALL A DELEGADO 

Guayaquil, 04 de agosto de 2016 

LY 
REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Dutos Públicos. 
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